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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA Y EXPLICATIVA DEL PRESUPUESTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DENOMINADO “SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA EN EL EDIFICIO DE C/ STA. HORTENSIA Nº 30, SEDE DE LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

El contrato tendrá por objeto la prestación del servicio de seguridad y vigilancia del inmueble 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, ubicado en la calle Santa Hortensia, 
30, de Madrid.  

La Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades tiene 
previsto licitar, en base a sus competencias, el servicio de la seguridad y vigilancia de la sede 
de la Consejería, situada en calle Santa Hortensia, 30, ya que el contrato vigente (Expte. 
A/SER-013703/2023), dividido en dos lotes, cuyo objeto es la prestación de dicho servicio en 
esta sede, finaliza su periodo de ejecución con fecha 30 de noviembre de 2026.  

 El presupuesto de licitación total para este contrato es de:  

Base Imponible 410.831,93 € 
IVA (21%) 86.274,71 € 
PRECIO TOTAL DE LICITACIÓN CON IVA 497.106,64 € 

El contrato de referencia tendrá una duración de 13 meses, comenzando el 1 de diciembre de 
2026 y finalizando el 31 de diciembre de 2027. 

Para la determinación del importe de licitación del mismo se ha tenido en cuenta el Convenio 
colectivo estatal de empresas de seguridad 2026-2030 (Resolución de 8 de abril de 2026, 
publicada en el BOE núm. 95, de 18 de abril de 2026), en cuyo artículo 14 se establece que 
el personal que, actualmente, viene prestando los servicios debe ser subrogado en las mismas 
condiciones laborales y salariales. 

En el artículo 14 de este convenio colectivo se recoge que “...la nueva adjudicataria está 
obligada a integrar en su plantilla, subrogándose en sus contratos de trabajo, a las personas 
trabajadoras de la empresa cesante en el servicio, cualquiera que sea la modalidad de 
contratación y/o nivel funcional de los trabajadores, siempre que se acredite el requisito de 
antigüedad establecido en los artículos 15 y 16 de este Convenio...”. 

EXPTE.: A/SER-012980/2026 

Ref: 

Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original
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